
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2017-00157-00 
Demandante  : EFRAIN EDUARDO NARANJO DÍAZ 
Demandado  : FRANCISCO JOSÉ SANDOVAL 
 

En atención al memorial de sustitución que antecede, allegado el 6 de septiembre 2022 y previendo 

que se ajusta a los lineamientos artículo 75 del CGP., se procederá a RECONOCER personería 

jurídica para actuar a la Abogada Sandra Marleny Soler Naranjo, para que actúe en representación 

del demandante conforme el memorial de sustitución.  

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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